UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO
UNIDAD DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN
ÁREA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA

PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA

 CONSENTIMIENTO INFORMADO
Número de expediente:   _______________

Por favor, lea con atención el siguiente documento que tiene como objetivo explicarle los términos y condiciones del procedimiento de la atención psicológica. 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

1. La atención psicológica es un proceso de acompañamiento, donde se busca, desde un enfoque psicoeducativo, en un tiempo breve y por medio de diversas técnicas, el desarrollo de habilidades sociales, emocionales y cognitivas. 
2. La atención se brinda de manera presencial en la Unidad de Mediación y Conciliación ubicada en la calle, Callejón del Boliche planta baja #10 zona centro.; no obstante, la atención se puede brindar de manera virtual, en todo caso de que sea posible tanto para el solicitante como para el responsable de atención psicológica y ambos estén de acuerdo. 
3. Entre los beneficios que se pueden obtener al finalizar la atención es mayor comprensión de sus pensamientos, emociones y acciones, una valoración de diversas perspectivas del conflicto que le compete y el desarrollo de habilidades que le permitan adaptarte al medio ambiente que te rodea. 
4. En caso de que el solicitante haya sido atendido previamente, se consultará en el expediente vigente el apartado del resumen de la atención psicológica, en el que se describen los resultados obtenidos.
5. En la atención se siguen ciertos pasos, tras la solicitud, se realizará una evaluación inicial que consiste en la aplicación de instrumentos de valoración psicológica y una entrevista, posteriormente se definen las actividades, se lleva a cabo las sesiones y finaliza con el cierre. 
6. En algunos casos se requiere la aplicación de instrumentos o cuestionarios que permiten conocer más sobre lo que te aqueja, siendo el caso, el responsable de atención psicológica le expondrá la información concerniente sobre ello. 
7. Toda la información recabada se utilizará para generar los documentos necesarios para el expediente, como relatoría de sesión, formato de valoración, informe de impresión diagnóstica, informe de cierre y demás que se consideren necesarias.  
8. El proceso de atención psicológica constará de un mínimo de 6 sesiones y el máximo estará definido por la cobertura de los objetivos, estas comenzarán a contar tras la entrevista de valoración psicológica; serás atendido por el responsable de atención psicológica. Si el proceso de mediación y conciliación presencial, en línea o de justicia restaurativa concluye o se logran los objetivos en los periodos establecidos, se dará por terminado el proceso de atención psicológica.  
9. El área de psicología, en el proceso de la atención se otorga un máximo de seis sesiones, que comenzarán a contar tras la entrevista de valoración psicológica y serás atendido por el responsable de atención psicológica. Si el proceso de mediación y conciliación presencial, en línea o de justicia restaurativa concluye o se llega a las seis sesiones, se dará por terminado el proceso de atención psicológica. 


CONFIDENCIALIDAD 


10. Toda la información concerniente a la evaluación y atención, son confidenciales y no serán divulgadas ni entregadas a ninguna otra institución o individuo sin su consentimiento expreso, sólo podrá romperse cuando esté en riesgo la propia integridad física o la de alguna otra persona, en dicha situación se actuará conforme a los protocolos enunciados en la Guía de Atención de Urgencias en Salud y se informará a la Titular de la Unidad de Mediación y Conciliación, la cual en conjunto con el Secretario Particular en el área de Secretaría General, decidirán la mejor estrategia a seguir con el objetivo de obtener su bienestar. Entre las medidas que se puede tomar son: canalizar a una dependencia gubernamental de salud mental, como el Centro Integral de Salud Mental. En caso de que se continúen presentando los riesgos antes mencionados se turnara con la Comisión pertinente el caso para su seguimiento. 


CANALIZACIÓN INTERNA O EXTERNA 

11. Con base a los resultados de la entrevista de valoración e información complementaria, en caso de requerir otro tipo de tratamiento o intervención de una instancia interna o externa del Campus se canalizará con el especialista o instancia indicada.
12. En caso de que se detecte violencia de género se procederá a actuar conforme al Protocolo de atención a casos de violencia de género de la Universidad de Guanajuato y se realizará la canalización a la Dirección de Igualdad y Corresponsabilidad Social, o en caso de petición de la o el solicitante, a instancias externas a la Universidad de Guanajuato.

BAJA VOLUNTARIA 

13. El solicitante tiene total libertad de terminar la atención antes de finalizar todo el procedimiento, en estos casos se deberá notificar al responsable de atención psicológica y firmar el documento de baja voluntaria.


He leído cada uno de los apartados, doy mi autorización para continuar con el procedimiento de atención psicológica. 



Aceptación por el Solicitante del Servicio (nombre y firma)


 

Responsable de atención psicológica


	Contacto en caso de emergencia:

	Nombre: 
	Parentesco: 



	Teléfono de casa: 
	Celular:
	Domicilio:







___________________________________________________________________________
Autorizó que se pongan en contacto con la persona designada en caso de emergencia
 (nombre y firma del solicitante)

Fecha y hora:      ____________________

“Con fundamento en los artículos 3 fracción I, 34, 36, 37, 39, 40, 42, 62 al 68 y demás relativos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, se le informa que los datos personales recabados por la Unidad de Mediación y Conciliación serán tratados para los fines previstos por nuestro aviso de privacidad (disponible en línea en Unidad_Mediacion_y_Conciliacion_API_26032025.pdf) Por lo tanto, se harán efectivos los criterios y procedimientos que garanticen la confidencialidad de la información bajo resguardo de esta área universitaria para evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado”.

“Aviso de privacidad UMC”
https://www.transparencia.ugto.mx/images/docs/privacidad/rg/ecopaz/umc/Unidad_Mediacion_y_Conciliacion_APS_18062024.pdf
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